
ffirr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Itunicipalidad de Chillán Viejo

ApRUEBA IuoolncacróN DE pREsupuEsro
trruNtctPAL N" ,t5 - 2021

DECRETO ALCALDICIO N' 812U

Chillán Viejo, 3 i DIC 2021

VISTOS:
l.- Las facultades que confiere la Ley I 8.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades, refundida, con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No 3806 del 22 de diciembre de 2020 que aprueba el

Presupuesto Municipal año 2021

b).- Ord. (Alc.) No 724 del 24 de diciembre de 2021 que envía propuesta de
Modificación Presupuestaria Municipal N" 1 512021

c).- Sesión Extraord¡nar¡a No 12 del 29 de d¡ciembre de 2021 del H. Concejo
Municipal de Chillán Viejo.

d).- Cert¡ficado S/N del 30.1 2.2021 del Secretario Municipal (s), donde informa
que en sesión extraordinaria No 12 del 29 de Diciembre de 2021 , el Honorable Concejo Municipal
acordó, por la unanimidad de sus m¡embros asistentes, aprobar el Ord. (Alc.) N" 724124j22021 que
envía Propuesta de Modificación Presupuestaria N" 151202'l

e).- La necesidad de realizar adecuaciones presupuestar¡as

DECRETO:
l.- APRUEBASE la Modificac¡ón del Presupuesto Munic¡pal No 15/2021 , Ord.

(Alc.) N' 724124.12.2021, según acuerdo No 202121 adoptado en Sesión Extraordinaria No 12 del
miércoles 29 de Diciembre de 2021 , en los términos que se indican a continuación:
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